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Gobierno Civil 
de la províDcia de 

ImmU 6enerm de Abasíecimieníos 
i 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

JUNTA PF^OVINblAL DE PRECIOS 

Como cont inuac ión a nuestra nota 
publicada en el día de ayer, por la 
^ue se establecían los precios de j 
^eata al públ ico de la carne, a tenor 

o dispuesto en la Orden, del M i 
nisterio de Agricultura y Circular de 
m aría General de Abastecí-
blient0iS ^ transportes, se hacen pú-

cas las siguientes aclaraciones: 
^ • La ci rculación de toda clase 
las |anado de abasto y de vida de 
así ec'es bovina, ovina y caprina, 
nida ^us carnes' queda interve-
únic y sujeta por tanto a la guía 
Com; p ó d e l o reglamentario de ía 

S ^ ^ a General. 
prFinp en tenderá por carne de 
cluído i Clase *oda la de la res' in" de ia ^ s o l o m i l l o , con la excepción 
^Ue se3! Pecho, pescuezo y rabo 

Ûe es i ^ ^ e r á n con sus vér tebras) , 
3 »54¿a de la segunda. 

al púbi;08 |ablajeros p o d r á n vender 
teriiera d diferentes clases de la 
Clasificáce'lltro de cada unai de su 
Coillo sig¿0a de Primera ó segunda, 

E l lomo alto y bajo, con su costi
l l a (chuletas de ternera), clasificado 
en tres categorías: chuletas de r iño
nada, de centro y de aguja; la aguja 
con sus chuletas; la cadera, b a b ü l a , 
tapa, contra, espaldillo y morci l lo, 
en filetes sin hueso, pero con sus 
ternillas, la falda con sus ternillas 
huesosas; el rabo con las vér tebras 
y el pescuezo, la parte aprovechable. 

León, 10 de Mayo de 1946. 
E l Gobernador Civ i l Presidente, 

1666 Carlos Arias Navarro 
•••'•-'• • o. ' O ' 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por el Ministerio de Agricul tura en 
fecha 29 de Abr i l - próximo^ pasado 
(Boletín Oficial del Estado, núme
ro 120 de 30 del mismo mes). C i rcu
lar de la Comisar ía y General de 
Abastecimientos y Transportes, los 
precios que han de regir cOmo topes 
m á x i m o s con inc lus ión de arbitrios 
municipales, en la venta de carne al 
públ ico a partir del día 10 de Mayo 
y en tanto que por esta Junta Pro
v inc ia l de Precios no se publique 
rectificación de,los mismos, se rán 
los siguientes: 
V A C U N O 

Clase í.*, sin hueso (todas las clases 
de carne, excepto las que se detallan 
en lá segunda), 12,85 pesetas ki lo. 

Clase 2.a, sin hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 9,65 pesetas i d . 

Riñones, 16,00 pesetas í d e m . 
Sebo, 5,00 pesetas ídem. 
Huesos, 1,15 pesetas idem. 

T E R N E R A 
Clase 1.a, sin hueso (todas las clases 

de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda), 13,95 pesetas ki lo . 

Clase 2.a, sin hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 11,50 pesetas idem. 

Riñones, 16,00 pesetas ídem. 
Sefeo, 5,15 pesetas idem. 
Huesos, 1,30 pesetas idem. 

L A N A R 
Chuletas, 10,15 pesetas k i l o . 
Pierna, 10,15 pesetas i d , 
Pa/eíi/Za, 9,25 pesetas idem. 
Falda y pescuezo, 6,60 pesetas i d . 

CABRÍO 
Chuletas, 12,40 pesetas k i l o . 
Pierna, 12,iO pesetas i d . 
Paletilla, 10,55 pesetas i d . 
Falda y pescuezo, 7,80 pesetas id . 

L E C H A L E S 
Chuletas y pierna, 15,00 ptas. k i l o . 
Paletil la, 11,30 ptas. idem. 
Asadura, 5,55 ptas. (unidad^. 
Cabeza, 2,95 ptas, id . 
Patas, 1,95 (las cuatro). 
Todos los industriales tablajeros 

deberán tener a la vista del púb l i co 
un cartel de t a m a ñ o bien visible 
con los precios que rigen para l a 
venta de la carne al púb l i co , visados 
por esta Junta Provinc ia l , Dichos 
precios fijados por esta Junta Pro
v inc ia l no p o d r á n ser incrementa
dos por n ingún concepto. Los con
traventores a lo ordenado en la pre
sente Circular , se rán objetos del 
oportuno expediente, s iéndoles de 
apl icac ión lo dispuesto por la C o m i 
saría General en materia de sancio
nes, pasándose el tanto de culpa 
correspondiente a la F isca l ía Pro
vincia l de Tasas. 

León, 9 de Mayo de 1946. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

1667 Car/os Arias Navarro 

http://han.de


Diputación profintial de Ledo 
Concutso de la plaza de Ingeniero 
Director de la Sección de Agricultura 

y Ganadería 
Publ icado en el BOLETÍN OFJCIAL 

de la Provincia correspondiente al 
d ía 9 del pasado mes de A^bril el 
concurso de que'se trata, las bases 
del mismo han de considerarse in
crementadas en la siguiente: 

«Corresponde al Ingeniero Direc
tor, la jefatura de los servicios técni
cos de Agricultura y Ganader ía , crea
dos o que pueda crear la Dipu tac ión 
o asignados a la misma por delega
ción o co laborac ión con el Estado-

Di r ig i r los servicios catastrales o 
similares y la exp'otacicm cle las fin
cas rúst icas de aquél la . 

Y en general, será mis ión del mis
mo, cuanto sea de la competencia 
de la Corporac ión provincial , en las 
materias específicas del cargo, que
dando a su vez obligado, como fun
cionario provincial , a las disposicio
nes pertinentes del Reglamento de 
Funcionarios y de régimen interior 
de la Corporac ión , actualmente v i 
gente». • 

León. 10 de Mayo de 1946.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas , 
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Delegasion de Hacienda de la 
provincia de León 

I N T E R V E N CION 

14 1-897 9 19 Bernardo Gutiérrez, 
recargo y costas, 90,66 

3-2 2 19 M . Ort iz por S. V a l -
dés, re tención, 15,45; 

19-2 15 15. 15 Alcalde Pajatez, 
recurso. 76,03. 

20 20 16 Mánuel Díaz, recargo y 
costas, 14,06. 

22 13 20 Juez 1.a I L a Bañeza, 
remate bienes, 380,62. 

23 21 28 D. García por L . Ga
rr ido, remate bienes, 48,85. 

25 25 30 B . Rodríguez, remate 
bienes, 6,34. 

1 5 1 31 B . Cascallana, recargo 
y costas, 6.42. 

1-5 2 32 Pe iro S a n t a m a r í a , re
cargo y costas, 5,90. 

1-5 3 33 E i mi smo , recargo y 
costcis 5 ' 

8- 1-98 '3 ' 118 Vi rg i l io Andrés , re
cargo y costas, 6,86. 

9- 2- 28 97 F . Rocha por M . Ca
sado, remate bienes, 35,00. 

12 3 3 105 V , Mac las , recur
so. 50,00. 

29 19 
por P. Gía 

26-11-98 
recurso, -25,00 

3- 12 6 120 M . F e r n á n d e z 
L . Alvarez, remate bienes, 16,00 

7- 3-99 8 170 "Heliodoro Gonzá
lez, sobrante depósito, 167,82. 

29-1-900 2 178 J e r ó n i m o Rodrí 
guez, recurso, 25,00. 

19-11 47 187 Depositario Paga
dor Hacienda, re tención, 28,40. 

13 6-903 14 67 E l mismo, Ste. in
tereses, 38,46. 

8- 8 11 115 
y costas, 67,94, 

4- 11-907 1 
recurso, 10,00. 

18r.4-10 9 15 M . Osorio, recur 

112 Tesorero Hacienda 
, fianza. 34,45. 
34 117 S í Gorostiaga, 

por 

21 3 49 258 Santiago Sánchez 
responder. 12,60. 

6 5 38 54 J . Antonio Díaz, Ste. de
nuncia, 60,20. 

10 50 63 D . Adeturriaga m 
ind. , 99.90 

11-7 24 9 6 G . González, nmi 
ta, 1.078,88. 

9 8-24 12 53 Inspector Aduanas 
venta. 367,25. 

5 11-24 9 191 Domingo Alvarez 
1 0/o denuncia, 7,20. 

27 130 248 J . Antonio Díaz 
i d . , 273.88. 

5-12-24 16 269 P e d r o Pérez 
i d . 18,90. 

5-12 24 17 270 E l mismo, id. , 11 95 
17-2 25 77 383 Fernando García" 

id . 4-95. 
17''225 78 384 E l mismo, id. , 1,80. 

25 96 400 J . Antonio Díaz, par
t i c ipac ión multa, 80,05. 

20-7 19 15 T o m á s Pedrosa, gaj 
rantir denuncia, 7,20. 

10-8 11 50 J . Antonio Díaz 
1 0/o multas, 36,96. 

15-10-25 79 190 Roberto Pérez, 
1 0/0 denuncia, 4,50. 

15 10-25 80 191 T o m á s Domín
guez, id . 17,55. 

León, 6 de Mayo de 1946, -El In-
te rventór de Hacienda, (ilegible). 
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J . Escudero, recargo 

155 M . Sadoy y otros. 
Relación de los depósi tos que se 

hal lan incursos en la prescr ipción 
establecida por el a r t ícu lo 11 del Re-, so, 84. 
glamento de la Caja General de De- i 12-11-12 5 120 S. Larg*o por I. A l -
pósi tos, por haber transcurrido m á s , varez, responder canon, 60,00. 
de veinte años sin que sus d u e ñ o s ' 10-9-14 5 86 J . Rodríguez , res-
hoyan realizado cobro de intereses ponder recargos, 2.65 
n i gestión alguna para su devolu
ción o fenovación del resguardo ni 
ejercido ninguna otra gestión que 
impl ique el ejercicio de propiedad, 

Todos los resguardos corréspon-
dientes a estos depósi tos q u e d a r á n 
anulados y sus importes adjudica
dos al Estado, si en el plazo de dos 
meses no se presenta r ec l amac ión 
alguna por parte de los interesados 
que justifique su derecho a seguir 
en propiedad de los citados depó
sitos. 

19 894 a8 12 T o m á s García, mul 
ta, 66. 

31-12 894 37 . 1O0 Aurel io Si lva, 
re tenc ión . 83,40. 

29 8 895 52 21 Eduardo de Nava 
por G., remate bienes, 57,32. 

30-10-896 55 37 A . Peláez por 
M , Glez, remate bienes, 57,50. 

12 3 898 4 106 José F e r n á n d e z , 
recurso, 50,00. 

2 1 897 1 11 Claudio Villafañe, 
recurso, 64,00. 

11 T o m á s Diez, respon

de la Puente, 

1- 2-15 1 
der, 62,65. 

3-6 18 10 355 S, 
imoorle cupón , 5,00. 

24-1-20 34 405 Santos F e r n á n 
dez, garantir, 44,00. 

24-1-20 35 406 E l mismo, Io/, 
denuncia, 3.60. 

11-2 21 15 257 T o m á s García 
1 0 0 denuncia, 17,04. 

16-9-21 19 7^ E m i l i o Perando 
nes, responder cupón , 5,00. 

16-9-21 26 77 J . Rodríguez, re
curso, 99,00. 

2- 6-2 2 31 Mart ín Querante, 
170 multa, 10,87. 

10 1-23 10 132 J . Mendiana, 1 o/0 
ocul tac ión , 7,20. 

2 5 9 21 Pedro F e r n á n d e z , res
ponder cupón , 93,75 

27-9 37 88 V . Domenec, impor
te c u p ó n , 12,00. 

21-3 24 45 256 Santiago S á n 
chez, responder denuncia 12,60. 

3- 4 5 4 G. Martínez. l0/0 ind. , 1,78. 

Administración de justicia 
Requisitoria 

Rojo García, Faustina, de 24 años, 
natural de Osorno (Palencia), hija de 
Raimundo y Cristina, que dijo habi
tar en esta ciudad, calle de Ordoño 
II n ú m e r o 2, piso 4.°, izquierda, ha
l lándose en la actualidad en ignora
do paradero, comparece rá ante este 
Juzgado Munic ipa l , sito en la calle 
de Pilotos de Regueral, el día 29 de 
Mayo, a las once h(>fas, paia la cele
b rac ión del ju ic io de faltas que se la 
sigue, juntamente con otro llamado 
F e r m í n . García Paz, sobre falta coQ' 
tra el Orden Públ ico , y a cuyo aclü 
debe rá comparecer con los testigo 
y medios de prueba que tenga pe 
conveniente a,su defensa. 

Y para que sirva de citación a 
denunciada Faustina Rojo García, 
expido y firmo la presente en ^e0. ' 
a 9 de A b r i l de 1946 - E l Secretar^ 
Jesús G i l . 

ANUNC10 PARTICULA^ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de LeÓn - , libreta 
Hab iéndose extraviado la " jad 

n ú m e r o 75,983 del Monle de 
y Caja de Ahorros de León, se ^ 
púbJico que si antes de (lal^e^nn-
a contar de la fecha de eS1 j^gció0 
ció, no se presentará r.eC ? je 
alguna, se expedirá duplicad0^ ^ 
misma, quedando anulada 
mera. 

1651 N ú m . 235. 16,50 PtaS' 


